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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Proceso Radicado No. 23-001-31-05-004-2019-00046-02 

 

Montería, veintidós (22) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial y una vez revisado el 

instructivo, observa el despacho que en la aludida misiva el actor manifiesta que 

revoca el poder al doctor MIGUEL SANCHEZ, porque este no le contesta los 

mensajes de WhatsApp y las llamadas telefónicas. 

 

En ese orden de ideas y examinado el paginario, se pudo evidenciar que 

el profesional del derecho que representa los derechos e intereses del 

demandante en el presente juicio se llama es CESAR ARTURO GARCÍA ROMERO y 

no MIGUEL SANCHEZ; por tanto, se torna imposible acceder a dicha revocatoria, 

más aún cuando los motivos con los cuales el actor sustenta su decisión 

corresponden a que su abogado el doctor “MIGUEL SANCHEZ” no le contesta los 

mensajes de WhatsApp y las llamadas telefónicas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la revocatoria de poder que realizó el demandante señor 

CESAR AUGUSTO LARA AVILEZ respecto del doctor “MIGUEL SANCHEZ”; acorde lo 

indicado en la parte motiva de esta decisión.  

  

SEGUNDO: Una vez quede ejecutoriada la presente decisión, Vuelva 

inmediatamente el expediente al despacho para sustanciar las actuaciones de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

 JUEZ 
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